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Alta 

Esta función permite generar la planilla Diegep20 para un establecimiento de gestión 
privada que tenga cargos no subvencionados, previo envío del archivo salarial. 

 
En la función Diegep20 Alta se debe ingresar el período de liquidación con el formato 
MMAAAA. Este dato es de ingreso obligatorio y debe ser anterior o igual al mes actual. 

 
 

 
Al seleccionar ALTA se muestra en pantalla la siguiente grilla, tener en cuenta que si 
es la primer DIEGEP20 generada para ese mes aparecerá sin datos 
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Si ya tenemos generada una DIEGEP20 aparecerá de esta forma: 
 

 
Al utilizar el botón GENERAR el sistema visualizará los datos correspondientes; y se 
deberá ingresar el tipo ddjj y en caso de que tenga, una observación. 

 

Al confirmar, nos aparecerá el siguiente cartel de confirmación 
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Se genera la planilla de Diegep 20 en formato pdf 

 

 

 
ATENCIÓN: Sí se detecta algún error en la D20, informar a la mesa de 
ayuda a través del sistema CAI – Centro de Atención informática 
https://cai.ips.gba.gob.ar/ explicando cuál es el error. Una vez 
solucionado el error la mesa de ayuda informará la solución del mismo y 
se tendrá que generar una rectificativa, para generar una rectificativa se 
deberá enviar el nuevo archivo Salarial con la función información Salarial 
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– Enviar Salario, luego del procesamiento del archivo salarial y del control 
del mismo, se podrá generar la D20 rectificativa. 

 

Subir planilla firmada 

En la función subir planilla firmada se debe ingresar el período de liquidación con el 
formato MMAAAA. Este dato es de ingreso obligatorio y debe ser anterior o igual al 
mes actual. 

 

 
Seleccionamos el archivo, el archivo no tiene un nombre especifico, SI tiene que ser 
en formato .pdf y utilizamos el botón Enviar 

 

 
Nos aparecerá el siguiente cartel de confirmación 
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Consulta 
 
En la función Consulta se debe ingresar el período de liquidación con el formato 
MMAAAA. Este dato es de ingreso obligatorio y debe ser anterior o igual al mes actual. 

 

 
Nos aparecerá las planillas generadas para ese mes y año ingresado, junto con el 
detalle correspondiente a cada planilla: 
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